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Plan del SIl para recaudar US$1.200 
millones en 2025 incluye 700 
funcionarios en la calle para fiscalizar en 
terreno y controles en carretera 
El director (s) del SII, Javier Etcheberry, detalló la estrategia para poner en marcha las atribuciones que le 
entrega la nueva ley. ¿Se podrá cumplir la meta de recaudación?: “Estoy bastante optimista, hay un 
margen de mejoras importante en la administración tributaria. Estamos trabajando muy bien”, dijo. 

CARLOS ALONSO 

—La responsabilidad de que la ley antievasión 

logré la recaudación que el Ministerio de Ha- 

cienda espera de US$1.200 millones en 2025 re- 

cae exclusivamente en el Servicio de Impues- 

tos Internos (SII) y las medidas que adopten para 

conseguir reducir la evasión. 

Y es por esto que el director (s) del SII, Javier Et- 

cheberry, detalló cómo espera conseguir los 

US$1.200 millones que Hacienda ya tiene el bol- 

sillo presupuestario del 2025. En régimen se 

prevé recaudar US$4.500 millones. 

¿Puede asegurar que selogrará la recaudación 

proyectada para 2025? Ante esa pregunta, el di- 

rector del SII dijo: “Nunca se puede asegurar. 

Llevo tres meses acá. Estoy bastante optimis- 

ta, hay un margen de mejoras importante en la 

administración tributaria. Estamos trabajando 

muy bien”. 

En cuanto al concurso que determinará al pró- 

ximo director del SII definitivo, Etcheberry 

afirmó que “este mes se debe resolver. He es- 

tado en todas las entrevistas... no sé si seré ra- 

tificado, pero creo que este mes o a principios 

del principios del próximo, debería haber una 

determinación”. 

EL DETALLE DEL PLAN 

Lo primero que dijo el director fue que “lains- 

titución utilizará con responsabilidad, pero 

con mucha decisión, todas sus facultades y 

atribuciones para combatir la evasión y el co- 

mercioilícito, apoyando al mismo tiempo la lu- 

cha contra el crimen organizado, que tanto 

daño le hace al país”. 

En su presentación señaló que la fiscalización 

se dividirá en tresejes: grandes empresas, eva- 

sión e informalidad y crimen organizado. 

En el primer eje detalló que la norma gene- 

ral antielusión permitió “fortalecer la norma 

ante planificaciones tributarias agresivas, ha- 

ciendo más expedita la notificación y su san- 

ción”. 

Asimismo, mencionó la norma actual “sólo 

incluía rentas pasivas generadas por empresas 

en el extranjero entre personas relacionadas de 

manera patrimonial y con la ley seincorporan 

las relaciones familiares hasta segundo grado 

de consanguineidad.”. 

En cuanto a los cambios para los precios de 

transferencia, Etcheberry dijo que “esta ley 

otorga mayores atribuciones para impugnar los 

precios, valores y rentabilidades declarados 

por los contribuyentes en operaciones entre 

partes relacionadas en el extranjero”. 

Otro eje que destacó el director es el proceso 

de fiscalización de grupos empresariales. “El 

cuerpo legal permite una fiscalización unifica- 

da atodos los Grupos Empresariales, conside- 

rando sus características particulares, lo que po- 

drá ser realizado por cualquier Dirección Re- 

gional del país”. 

También destacó que la multijurisdicción es 

una norma que “permite especializara grupos 

de fiscalizadores en temáticas de mayor com- 

plejidad, y también distribuiren forma eficien- 

te las auditorías en los casos más relevantes”. 

En cuanto al IVA exportador, afirmó que “la 

ley establece una nueva causal que permite un 

procedimiento especial previo de fiscalización 

de IVA exportador, para evitar abusos”. 

En el segundo eje sobre evasión e informali- 

dad, estuvo a cargo de subdirectora de Fiscali- 

zaciones, Carolina Saravia quien detalló las 

medidas para hacer frente a esta problemáti- 

ca. 

En ese sentido, uno de los temas que destacó 

que el IVA a la compra de bienes importados será 

a través de plataformas digitales. De esta ma- 

nera explicó que “la plataforma extranjera se 
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puede registrar en forma voluntaria en el SII y 

cuando la persona compre el producto se le re- 

cargará en esa compra el 19% de IVA y luego es 

la plataforma la paga el impuesto en Chile. Si 

la plataforma no se inscribe, la ley faculta al SII 

para hacer un cambio de sujeto, y eso quiere de- 

cir, que el Sil irá a la tarjeta bancaria para que 

se recarga el 19% al comprador”. Así se aplica- 

rá la eliminación de la exención de US$41 que 

se incorporará a un sistema simplificado de 

pago de IVA de productos importados de has- 

ta US$500, eliminándoselos aranceles en este 

tramo para agilizar estas importaciones. Otro 

punto a destacar fue la exigencia de inicio de 

actividades y cumplimiento de sus obligacio- 

nes tributarias. “La administración del Estado, 

losgobiernos regionales y las municipalidades 

deben exigirlo a loscontribuyentes con losque 

contraten algún producto o servicio, así como 

las plataformas digitales. Los proveedores de 

medios de pago electrónicos solo deberán exi- 

gir inicio de actividades”, sostuvo Saravia. 

Otro punto relevante, según el Sll es que se 

reforzarán las instrucciones administrativas 

para evitar la emisión de facturas a empresas 

por compras de consumo personal en super- 

mercados y Restaurantes. 

Relevó la importancia de teneruna mayor pre- 

sencia en terreno para fiscalizar. “Se incre- 

mentará en forma sustantiva la fiscalización en 

terreno a lo largo de todo el país para comba- 

tir la evasión y la informalidad”. 

Sobre este punto, que, en promedio, “son 

700 funcionarios del SII quienes participan al 

mes en acciones de Cumplimiento Tributario 

en terreno, cuyo objetivo central es generar un 

cambio de comportamiento en el contribu- 

yente, y enlos de suentorno”. En cuanto al nú- 

mero de funcionarios que integran cada gru- 

po de control en terreno, el SII dijo que “depen- 

de de la actividad específica a realizar, siendo 

un mínimo de dos personas, porejemplo, para 

visitar un local comercial (control de emi- 

sión)”. 

Sobre las medidas preventivas se mencionó, 

entre otras, que se se reactivará el control ca- 

rretero en el peaje de Angostura, fiscalizando 

el transporte de carga que ingresa a la Región 

Metropolitana. 

“En actividades de punto fijo en las que un 

equipo de fiscalizadores permanece en el es- 

tablecimiento por un tiempo determinado, 

con el objetivo de determinar in situ el compor- 

tamiento tributario del contribuyente), de- 

pendiendo de su tamaño, puede requerir 2, 4 

oincluso más personas. Lo mismo ocurre con 

los controles carreteros móviles. También rea- 

lizamos acciones especiales coordinadas entre 

distintas Direcciones Regionales del SII, con 

apoyo de las policías, lo que podría requerirun 

equipo en terreno más numeroso”, puntuali- 

ZÓ. 

Y el último eje de este plan es el combate al 

crimen organizado. 

En este punto, destacó el Procedimiento Ju- 

dicial Simplificado para el levantamiento del Se- 

creto Bancario, que será sin oposición del con- 

tribuyente en delitos tributarios. También re- 

levó el rol del denunciante anónimo y una 

norma que se aprobó hacia el final dela discu- 

sión legislativa sobre limitar las operaciones en 

efectivo. 

Otro punto que destacó fue la creación de una 

oficina de Crimen Organizado. “Esta oficina 

perseguirá legalmente la evasión tributaria de 

estas mafias, como robo de automóviles, salmo- 

nes, abastecedores del comercio ambulante, ca- 

bles de cobre, entre otros. Se coordinará con 

otros organismos competentes, para el comba- 

te efectivo contra estos delincuentes”.Q 
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